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El Pleno aprueba delegar en las ELAs la competencia de expedir documentos de empadronamiento para ampliar los servicios de proximidad y evitar desplazamientos

Luz verde a la modificación de la Ordenanza Fiscal de la tasa por utilización de puestos de mercados de abastos que facilitará diversificar la oferta y una mayor ocupación de puestos 
[bookmark: Xdcd77f88863db935ce662522218df7bcc2c3256]
26 de junio de 2026.  El Pleno ha aprobado iniciar el proceso administrativo para delegar en las Entidades Locales Autónomas de El Torno, Estella del Marqués, Guadalcacín, La Barca de la Florida, San Isidro del Guadalete, Nueva Jarilla y Torrecera la competencia para expedir documentos acreditativos de empadronamiento de los vecinos residentes en sus respectivas circunscripciones territoriales. 
La teniente de alcaldesa de Desarrollo Rural, Susana Sánchez, ha felicitado a los alcaldes de ELAs que se encontraban en la Sala de Plenos para asistir al debate de un asunto “que representa un hito en su gestión”, explicando que esta iniciativa da respuesta a la solicitud expresa trasladada a Medio Rural por los presidentes de estas ELAs, “y ahora la ponemos en marcha tras escucharles y atender sus necesidades, y teniendo en cuenta los informes técnicos y jurídicos que valoran que la medida es coherente con los principios de eficacia, proximidad y buena administración. 
Igualmente, ha señalado que responde a una demanda generalizada de la ciudadanía de estas poblaciones, especialmente de personas mayores, familias sin vehículo propio, vecinos con dificultades de movilidad y población residente en zonas rurales que deben desplazarse hasta la ciudad para obtener un documento básico y frecuente en la tramitación administrativa. 
Asimismo, Susana Sánchez ha señalado que las ELAs “están perfectamente preparadas y equipadas para la prestación de servicios de proximidad”, ya que cuentan con oficinas de atención al público plenamente operativas, personal administrativo con experiencia en la gestión de trámites municipales y una relación directa y cotidiana con sus vecinos y vecinas. 
Tal y como ha explicado la responsable municipal, esta medida de descentralización de la expedición de certificaciones padronales no altera la titularidad municipal del Padrón de Habitantes, sino que habilita a las ELAs para la expedición de certificaciones, manteniendo el Ayuntamiento el control, supervisión y auditoría del sistema. 
En cuanto a sus beneficios, Susana Sánchez ha explicado que esta medida redundará en la mejora la accesibilidad del servicio público en el medio rural; contribuirá a reducir desplazamientos innecesarios a la sede central del Ayuntamiento; reforzará la autonomía y capacidad de gestión de las entidades locales a la vez que optimizará los recursos municipales al distribuir la carga administrativa; igualmente, ofrecerá mayores garantías de seguridad jurídica gracias a la intervención de Secretarías con habilitación nacional. 
Modificación de la Ordenanza Fiscal de la tasa de puestos de mercados
El Pleno ha aprobado modificar la Modificación de la Ordenanza Fiscal 2.13 reguladora de la tasa por la utilización de los puestos de los mercados de abastos de la ciudad. Tras su aprobación inicial, el texto se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia para ser sometido al periodo de exposición pública de 30 días, durante el cual se recibió una única alegación. 
La delegada de Comercio, Nela García, ha explicado que “esta alegación no hace alusión a las bases de la Ordenanza Fiscal, sino que a la fórmula de gestión de los mercados de abastos, al sistema de funcionamiento o al acceso de los puestos. Son cuestiones de reglamento y no de la Ordenanza en sí. Por tanto, esas cuestiones tal y como se han planteado y tras su estudio, se ha desestimado y ya podemos aprobar definitivamente  la modificación del texto. 
Tal y como ha recordado, esta iniciativa afecta a la tasa fiscal a aplicar a 14 espacios del Mercado Central que actualmente están cerrados, sin actividad, algunos incluso desde hace diez años, facilitando su cambio de uso para puedan ofrecer una oferta complementaria regulada, ofreciendo un mayor atractivo al Mercado. 
Asimismo, Nela García ha explicado que esta modificación va a hacer posible que estos puestos se liciten públicamente para que al menos 8 nuevos establecimientos comiencen a funcionar y completen y complementen la oferta comercial y hostelera en el Mercado Central de Abastos con establecimientos especializados y una zona gastronómica con 2 gastrobares y 1 cafetería-pastelería. 
En palabras de Nela García, “este acuerdo supone un gran reto y un gran avance para el espacio comercial referente en el centro de Jerez, donde la oferta de productos locales, la producción de empresas locales, donde la referencia a productos de proximidad, a productos frescos, es un gran referente. Cumplimos así también con uno de los objetivos para el impulso de la actividad comercial, seguir generando oportunidades de empleo y actividad económica”. 
Modificaciones de crédito
[bookmark: _GoBack]El Pleno ha aprobado dos modificaciones de crédito en el presupuesto municipal para el ejercicio 2026, prórroga de 2025. La primera de ellas (T037/2026) se lleva a cabo a instancias del Servicio de Gestión de Planes Especiales y tiene un importe de 1.702.345,43 euros, que corresponde a la aportación municipal necesaria para la cofinanciación de una serie de proyectos, y que están financiadas con la baja de créditos procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo, tal y como ha explicado el delegado de Economía y Hacienda, Francisco Delgado. 
Estas actuaciones son: la rehabilitación de la Biblioteca Central, la rehabilitación de los Claustros de Santo Domingo; la reforma del antiguo Cine Astoria, la reurbanización de espacios libres en la antigua bodega Cristal, el descubrimiento de la muralla y la rehabilitación de zona verde en la calle Muro, la finalización del Eje del Arroyo, la reordenación del eje viario Puerta de Sevilla-Puerta de Santiago, la regeneración urbana de la barriada Picadueñas, colegios ecosostenibles en la zona oeste, y la renovación del Mercado de la Plata. 
El expediente se acompaña de un informe del director del Servicio de Ejecución de la Edificación sobre la posibilidad de cofinanciación con recursos procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo de diversas actuaciones promovidas por el Ayuntamiento, en su condición de beneficiario de una ayuda financiera FEDER para la ejecución de un Plan de Actuación Integrado (PAI-EDIL) También se incluye un informe del director del Servicio de Ejecución de la Edificación y de la Delegada de Urbanismo sobre la disponibilidad de crédito en la Delegación de Urbanismo para la tramitación de la presente modificación presupuestaria.
En relación a la segunda modificación (T034/2026), el delegado de Economía y Hacienda, Francisco Delgado, ha explicado que “ésta se produce a requerimiento de los Servicios de Mantenimiento de Dependencias Municipales y Centros Educativos, que han solicitado el inicio de este expediente, por importe de 91.794,90 euros, para atender la factura de la Empresa Novanzia SLU que ejecutó la obra de emergencia de 220 osarios en el Cementerio Municipal para paliar los daños producidos a causa de las precipitaciones intensas y rachas de viento acaecidos en el mes de febrero pasado. 
En relación a este asunto, Agustín Muñoz ha reiterado que “la buena noticia es que a día de hoy, 8 proyectos ya tienen financiación a través de PMS, y a partir de ahora “ya empezamos a licitar actuaciones muy importantes para la ciudad que van a suponer un impulso a  equipamientos culturales de la ciudad y a la barriada de Picadueñas”. 
(Se adjuntan fotografías)
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